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El dictamen de la Secretaría Académica de la UNC, donde
se indica que no se alcanza a advertir la carga horaria total de la Carrera de
Farmacia.

CONSIDERANDO:
Que es necesario corregir la ambigüedad detectada.

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUíMICAS

ORDENA:

Artículo 1°: Rectificar el item Distribución de la carga temporal en
horas de la Carrera de Farmacia en el Anexo de la Ord 4/2010 del HCD según
se indica a continuación:

Distribución de la carga temporal en horas

Ciclo de Formación Básica
Carga horaria total: 1215
Carga horaria práctica: 571
Carga horaria teórica: 644

Ciclo de Formación Biomédica
Carga horaria total: 837
Carga horaria práctica: 304
Carga horaria teórica: 533

Ciclo de Formación Profesional
Carga horaria total: 1200
Carga horaria práctica: 558
Carga horaria teórica: 642

Práctica Profesional: 500

Asignaturas Sociales y Generales: 122

Asignaturas Electivas: 108

TOTAL 3982

Artículo 2°: Solicitar al Honorable Consejo Superior de la Universidad
Nacional de Córdoba, la aprobación del Plan de Estudios 2007 que se incluye
en el Anexo de la ordenanza 4/2010 con la corrección del item Distribución de
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la carga temporal en horas de la Carrera de Farmacia, aprobada en la
presente ordenanza del HCD de la Facultad de Ciencias Químicas y su
posterior elevación al Ministerio de Educación de la Nación.

Artículo 3°: Tómese nota, comuníquese yarchívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUíMICAS A VEINTIDÓS
DíAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
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